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Datos Generales
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CONOCIMIENTOS RECOMENDADOS

No se requieren conocimientos previos. 

OBJETIVOS TEÓRICOS

Conocer, identificar y entender los conceptos básicos sobre Economía, distinguiendo entre
Macroeconomía y Microeconomía. Profundizar en la importancia de los nuevos tipos de mercados,
como el E-Commerce. 

Una vez dominados estos conceptos, aplicarlos a la información económica con especial atención
a la precisión y rigurosidad en el lenguaje y los contenidos.

OBJETIVOS PRÁCTICOS

En las clases prácticas, el estudiante deberá observar problemas relacionadas con la materia,
identificarlos, informar y debatir sobre ellos, tratando de proponer soluciones. Esta práctica
habituará al estudiante a la observación y el análisis crítico.
Entre otras cosas, el alumno será capaz de transmitir, explicar y comunicar noticias económicas,
actuales o históricas, así como temas relacionados con la introducción de nuevos productos en el
mercado. También sabrá analizar el comportamiento de las fluctuaciones en la demanda y en la
oferta y valorar las consecuencias que puedan tener la adopción de determinadas políticas
económicas en la situación general del país. 
El alumno también aprenderá a ser consciente de la importancia de la planificación, de la necesidad
de un análisis de la competencia y de la relevancia de los aspectos financieros para desarrollar un
negocio.

COMPETENCIAS QUE SE DESARROLLAN / RESULTADOS DE APRENDIZAJE



Competencias Básicas:

CB1 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de
estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel
que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.

CB2 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y
defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CB3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente
dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes
de índole social, científica o ética.

CB4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público
tanto especializado como no especializado.

CB5 Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

Competencias generales: 

CG1 Utilizar correctamente y con precisión el lenguaje oral y escrito para desarrollar una
comunicación verbal y no verbal eficaz en los distintos formatos de la comunicación.

CG2 Ser capaz de buscar, seleccionar y analizar textos y documentos, así como interpretar, valorar
y contrastar esta información con el fin de elaborar con ella productos periodísticos y proyectos de
comunicación.

CG3 Tener iniciativa, creatividad, credibilidad, honestidad, espíritu de liderazgo y responsabilidad
tanto de modo individual como corporativo en el contexto de una empresa del mundo de la
comunicación.

CG4 Explicar y relacionar conocimientos, así como emitir juicios a partir de criterios y evidencias
veraces y contrastados en el ejercicio de la actividad periodística.

CG5 Comprender los aspectos sociales, económicos y culturales del contexto nacional e
internacional y las estructuras, características y configuraciones de las sociedades con el
propósito de elaborar productos periodísticos veraces y útiles a la sociedad.

CG6 Respetar los principios de libertad e igualdad (género, capacidad /discapacidad, origen,
condición, etc.), y defender una cultura de paz y el respeto de los derechos fundamentales en todos
los tratamientos informativos, interpretativos, dialógicos y opinativos de la comunicación
periodística.

CG7 Desarrollar habilidades de trabajo en equipo y liderazgo orientadas a evaluar, optimizar y
confrontar criterios en la toma de decisiones responsable y a la resolución de situaciones
complejas en el ámbito de la comunicación.



CG8 "Identificar las distintas dimensiones del ser humano (libertad, historicidad, sociabilidad,
vulnerabilidad, dignidad, etc) para diseñar las interacciones comunicativas en función de los
intereses de la persona"

CG9 Actuar de conformidad a los principios éticos, deontológicos y jurídicos en la profesión
periodística. 

Competencias transversales 
* CT1. Desarrollar el pensamiento crítico propio del espíritu universitario, así como la capacidad de
analizar, argumentar e interpretar datos relevantes y complejos para poder integrarlos de manera
sólida y solvente en la toma de decisiones. 

* CT2. Utilizar con rigor y precisión el lenguaje oral y escrito, siendo capaz de transmitir
información a un público tanto especializado como no especializado, teniendo en cuenta los
diferentes contextos.

* CT3. Desarrollar las actitudes necesarias para el trabajo cooperativo y la participación en
equipos, incorporando aquellos valores que representan el esfuerzo, la generosidad y el respeto,
junto con el compromiso para realizar un trabajo de calidad, que tiene la búsqueda de la verdad
como horizonte.
* CT4 - Aplicar los conocimientos a la práctica. Saber utilizar los conocimientos adquiridos en la
consecución de un objetivo concreto, por ejemplo, la resolución de un ejercicio o la discusión de un
caso práctico.

* CT5 - Desarrollar una conciencia de la inviolabilidad de los Derechos Humanos, basada en el
respeto a la dignidad de la persona que fomenta la responsabilidad social, la solidaridad, la
sostenibilidad ambiental, la no discriminación y la búsqueda del bien común como servicio a la
sociedad.

Competencias específicas:

CE2 Comprender la historia del mundo actual, de la literatura universal, del periodismo, de la
sociología, de la cultura, de la economía, de la ciencia política y del pensamiento político para
proyectar estos conocimientos en los trabajos periodísticos.

CE5 Desarrollar la creatividad a partir del conocimiento de los principios básicos de la psicología
de la comunicación.

CE8 Aprender las técnicas de gestión de información y manejo de fuentes necesarias para hacer
productos periodísticos veraces, útiles a la sociedad y que se atengan en todo momento a los
principios de la ética y la deontología profesional.

CE9 Realizar un seguimiento profundo, crítico y analítico de la actualidad informativa, sabiendo
entresacar del acontecer diario las tendencias informativas de mayor recorrido.

CE11 Discernir las principales tareas, géneros y procedimientos periodísticos, aplicándolos a
diferentes áreas de especialización informativa.

CE12 Reconocer los elementos básicos de la investigación aplicada (marco teórico, metodología,



hipótesis, bibliografía) y su concreción en el campo de la comunicación.

CE14 Comprender los fundamentos de la estadística y las posibilidades de aplicación al análisis de
la actualidad, de las tendencias sociales, de la opinión pública y del consumo de contenidos
informativos.

CE15 Aplicar el lenguaje y las técnicas propias de cada uno de los medios de comunicación
tradicionales (prensa, radio, y televisión) y de los nuevos medios nacidos en los soportes digitales.

CE16 Elaborar productos periodísticos en formato televisivo a partir de los conocimientos
adquiridos sobre redacción, edición y postproducción.

CE17 Diseñar productos periodísticos en formato radiofónico en los que se apliquen los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

CE18 Confeccionar productos en formato web en que se desarrollen los conocimientos de
redacción, diseño y programación adquiridos.

CE19 Aprender las herramientas periodísticas del entorno web relacionadas con el análisis y
verificación de fuentes, el posicionamiento web, el análisis de audiencias, la minería de datos, la
inteligencia artificial, la comunicación en redes sociales y la visualización de datos.

CE20 Aprovechar los entornos digitales para promover una comunicación acorde con la sociedad
en red fomentando la creatividad y la eficiencia.

CE21 Aplicar los conocimientos fundamentales del marketing en proyectos relacionados con la
información periodística o la comunicación corporativa.

CONTENIDO DEL PROGRAMA

El objetivo es que el alumno disponga de los conocimientos suficientes para analizar desde un
punto de vista crítico su entorno económico. 
En las clases teóricas se expondrán los objetivos principales de cada tema y se desarrollarán los
contenidos con detalle y claridad para la comprensión y asimilación de los conocimientos. 
En las clases prácticas, el estudiante deberá observar problemas relacionadas con la materia,
identificarlos, informar y debatir sobre ellos, tratando de proponer soluciones. Esta práctica
habituará al estudiante a la observación y el análisis crítico. 
Entre otras cosas, el alumno será capaz de trasmitir, explicar y comunicar noticias económicas,
actuales o históricas, así como temas relacionados con la introducción de nuevos productos en el
mercado. También sabrá analizar el comportamiento de las fluctuaciones en la demanda y en la
oferta y valorar las consecuencias que puedan tener la adopción de determinadas políticas
económicas en la situación general del país. 

En esta asignatura se estudiará el funcionamiento de los mercados, cómo se forman los precios,
cómo se comportan los agentes económicos, la toma de decisiones en lo que respecta a ingresos y



gastos. Se hará un análisis global de la economía en su conjunto, tratando de entender los
principales conceptos macroeconómicos: crecimiento, empleo, inflación, gasto público y equilibrio
exterior. 

MATERIA:�

BLOQUE 1: Macroeconomía: 
Tema 1: Economía: Introducción. Conceptos De Equidad y Eficiencia. Macroeconomía y
Microeconomía. Economía Positiva y Normativa. 
Tema 2: Actividad Económica. El Producto Interior Bruto (PIB). Componentes. Efecto de las
distintas Políticas Fiscales o de las distintas variables económicas sobre el crecimiento
económico. PIB Real y PIB Nominal. PNB. Renta Personal. Situación actual vinculada a la crisis del
Covid-19 y a la Guerra en Ucrania (inflación, costes energéticos, costes de materias primas...). 
Tema 3: La Inflación. Distinción entre IPC General e IPC Armonizado. Diferencia entre Interés Real e
Interés Nominal. Diferencia entre Coste Real y Coste Nominal. 
Tema 4: El Dinero. Creación de Dinero. Regulación. Efectos de la Política Monetaria. El Paro:
Causas y efectos. Tipos. 
BLOQUE 2: Microeconomía: 
Tema 1: La Conducta de los consumidores. La Demanda de bienes y servicios. Factores
determinantes de la Demanda. Impacto de la Publicidad y las Relaciones Públicas en la Demanda
de bienes y servicios. 
Tema 2: La Elasticidad de la Demanda. Impacto de la Elasticidad en los ingresos de las Empresas. 
Tema 3: Costes e Ingresos. Análisis de la situación de pérdidas en las empresas. Tipos De
Mercados. 

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Af1: Clase magistral (30 horas, 100% presencialidad)
Af2: Clase práctica (30 horas, 100% presencialidad)
Af3: Trabajos (individuales o grupales) (55 horas, 60% presencialidad)
Af4: Tutorías (individuales o grupales) (10 horas, 60% presencialidad)
Af5: Estudio independiente y trabajo autónomo del estudiante (23 horas, 0% presencialidad)
Af6: Pruebas de evaluación(2 horas, 100% presencialidad)

CRITERIOS Y MÉTODOS DE EVALUACIÓN

Evaluación Continua 50% y Examen Final 50%
Criterios de evaluación Convocatoria Ordinaria alumnos de 1ª matrícula



El profesor evaluará a cada estudiante a partir de una nota de evaluación continua y de la nota del
examen final realizado al final del curso en convocatoria ordinaria.
Los criterios que se aplican son los siguientes:
- Evaluación Continua: 50% 
    - Asistencia y participación activa: 10%
    - Actividades individuales o grupales realizadas dentro o fuera del aula: 40%
- Examen Final: 50% (necesario tener mínimo un 5 para tener en consideración la evaluación
continua)

Para poder ponderar los elementos detallados en la evaluación el alumno deberá tener una
calificación de al menos 5 (ELEGIR) en el examen final. En caso de no obtener esta nota mínima la
calificación de la asignatura será la obtenida en el examen final.

La asistencia a las clases es requisito imprescindible para el seguimiento y consecución de las
competencias y resultados de aprendizaje de la asignatura. Aquellos alumnos que no hayan
asistido al menos al 80% de las sesiones perderán el 10% correspondiente a la Asistencia y
participación activa de la evaluación continua.

 

Criterios de evaluación Convocatoria ordinaria alumnos a partir de la 2º matrícula y con dispensa
académica.
En el caso de los alumnos de 2º matrícula y sucesivas, el criterio de asistencia y participación se
suprime.
El alumno será evaluado con los siguiente parámetros en convocatoria ordinaria:
- Evaluación continua (50%): Actividades individuales realizadas dentro o fuera de clase
planificadas e informadas a los alumnos con la suficiente antelación.
      - Examen final (50%) (necesario tener mínimo un 5 para tener en consideración la evaluación
continua)
En cualquiera de los casos, es responsabilidad del alumno el seguimiento de la asignatura, así
como de los aspectos que componen su evaluación.

Criterios de evaluación Convocatoria Extraordinaria
Aplica tanto a alumnos de 1ªmatrícula como alumnos en segunda matrícula o sucesivas y
alumnos con dispensa académica.
El profesor evaluará a cada estudiante a partir de una nota de evaluación continua y de la nota del
examen final realizado en convocatoria extraordinaria.
Los criterios que se aplican son los siguientes:

*En caso de tener la evaluación continua aprobada (mayor o igual que 5), se aplicarán los mismos
criterios que en la convocatoria ordinaria, manteniéndose la nota ya obtenida en la evaluación
continua ordinaria.

- Evaluación Continua: 50%

- Examen Final: 50% (necesario tener mínimo un 4 ó 5(ELEGIR) para tener en consideración la
evaluación continua)



*En caso de haber suspendido la evaluación continua a lo largo del curso, el alumno podrá
recuperar la mitad del porcentaje de esta a través de pruebas o trabajos decididos por el profesor.
La otra mitad del porcentaje de la evaluación continua no se puede recuperar y ponderará la nota
obtenida en la evaluación continua ordinaria.
- Evaluación Continua: 25% teniendo en cuenta que el rango aplicado para asistencia y
participación activa (10%) se mantiene en esta Convocatoria, tanto si el alumno ha puntuado en él
o no.  
- Evaluación Continua recuperable: 25% (a través de pruebas o trabajos)
- Examen Final: 50% (necesario tener mínimo un 5 para tener en consideración la evaluación
continua)

Calificación No presentado

La calificación de "No Presentado", en cada una de las dos convocatorias oficiales, no consume
convocatoria.
Cuando el alumno se haya presentado a todas las pruebas de evaluación, o a una parte de las
mismas, siempre que su peso en la nota final supere el 30%, aunque no se presente al examen final,
no podrá ser calificado como No presentado en convocatoria ordinaria, siendo la nota final de la
asignatura en convocatoria ordinaria la nota de la evaluación continua.
Se entenderá que un alumno se ha presentado a una prueba si asiste a la misma aunque la
abandone una vez comenzada la misma.
La condición de "No Presentado" en la convocatoria extraordinaria estará ligada a la no asistencia
al examen final.

TRATAMIENTO DE LA REDACCIÓN Y LAS FALTAS DE ORTOGRAFÍA 
En la evaluación de los exámenes y trabajos escritos del estudiante se tendrá en cuenta su
capacidad de redacción, manifestada en la exposición ordenada de las ideas, el correcto engarce
sintáctico, la riqueza léxica y la matización expresiva. Se tendrá además en cuenta la propiedad del
vocabulario, la corrección sintáctica, la corrección ortográfica (grafías y tildes), la puntuación
apropiada y la adecuada presentación. En el caso de examen, los errores ortográficos sucesivos se
penalizarán con un descuento de 0,25 cada uno, hasta un máximo de dos puntos.

BIBLIOGRAFÍA Y RECURSOS BÁSICOS

Bibliografía Básica:

APUNTES Y EJERCICIOS DE CLASE. 

INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA: MANKIW, N.G. EDITORIAL: MC GRAW HILL. 

INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA. TEORÍA Y CUESTIONES. TERESA CASTAÑO. JAVIER CURIEL.
CARLOS DE LAS HERAS. EDITORIAL LISMA. 

Bibliografía Recomendada:



LIBRO DE PROBLEMAS. PRINCIPIOS DE ECONOMÍA. FRANCISCO MOCHÓN. BORJA GARCÍA
ALARCÓN. ASUNCIÓN MOCHÓN. EDITORIAL. MC GRAW HILL 

HISTORIA DE LA ECONOMÍA. GALBRAITH, J.K. ARIEL

BIBLIOGRAFÍA

HORARIO, TUTORÍAS Y CALENDARIO DE EXÁMENES

1.-Los horarios podrán ser consultados en tiempo real en HORARIOS del Campo Virtual. HORARIOS

2.-El calendario de exámenes podrá ser consultado en el link sobre el Calendario general para
Grados del curso 2024-25 del Campo Virtual.CALENDARIO

3.- Tutorías: el profesor publicará el horario de tutorías en el campus virtual de la asignatura, con
independencia de que el
alumno pueda solicitar por correo electrónico a la dirección del profesor las tutorías necesarias.

PUBLICACIÓN Y REVISIÓN DE LA GUÍA DOCENTE

Esta Guía Docente se ha elaborado de acuerdo a la memoria verificada de la titulación. 

https://biblioteca.villanueva.edu/
https://herakles.webuntis.com/WebUntis/?school=Universidad+Villanueva#/basic/timetable
https://cb.villanueva.edu/matricula/calendarios.html
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